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Visto que el Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá 

remitió de manera virtual a esta sede judicial el expediente 

contentivo del proceso de restitución de inmueble arrendado, 

iniciado por Carlos Arturo Villamil Mora contra Gerardo Florián 

Polonia (rad. 2014-00247-00), se dispone:   

 

Con arreglo a lo preceptuado en el artículo 358 del 

C.G.P., admitir la demanda de revisión impetrada por Gerardo 

Florián Polonia contra la sentencia que el aludido juzgado dictó el 3 

de mayo de 2021, dentro del proceso referenciado.  

  

Acorde con el artículo 91 ibídem, notifíquese el 

contenido de este proveído a quienes fueron parte en dicho 

proceso, en la forma y términos del artículo 291 del mismo estatuto, 

en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndoseles traslado por el término de 5 días para que ejerzan su 

derecho de defensa. Para esos efectos se tendrá en cuenta la nueva 

dirección de notificación informada por el recurrente en revisión.    



  

 

La secretaría, una vez se vinculen los sujetos procesales 

convocados, informará a estos sobre la plataforma y el enlace donde 

podrán consultar el expediente digital formado.  

 

Adviértase a los convocados que deberán suministrar 

y/o actualizar los datos de los canales digitales empleados para 

interactuar en el proceso, con los cuales se surtirán las actuaciones 

respectivas con plenos efectos legales y para los fines de los artículos 

78-5 del C.G.P. y 3° de la referida Ley 2213.  

 

Finalmente, por haber colmado las exigencias efectuadas, 

se acepta la caución presentada por la parte recurrente en revisión. 

 

Notifíquese, 
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